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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . * .CÓPIA Los c 018 
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RESOLUCIÓN H*  —RL-15€ 

FOUULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE COXPARIAS 

En ejersicio de laz atribuciones señaladas por el ruñor Supe 
ríntendezte de Compañías cegún Tfesolución N” $399 de 15 de - 

£nero de 1475, 

CORSIDECSARNDO: 

Gue el 29% de Kovienbre de 127%, se ha otorgado ante la 
Rotaría Bicima Tercera de este cantón, doctora Norma Plaza - 

de Carcía, la eseritura pública de aunento de capital y refor 
va de estatutos de la compatñía de responsabilidad liritada - 
denominada “ERPRESA COMERCIAL 21 INVERSIONES COBIRSA C.LTUA.”": 

Jue s1 zeñor D' Arnot Frank Jarvís, Gerente y Fepresen_ 
tante Legal de la compañía según se ha acreditado, ha presen_ 
tado tres coplas notarizles de la ruísma, solícitando ls apro_ 
bación de tales ausento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintenden_ 
cia de Cozparlas, ha presentada $1 Inforne N" 75-192-DIA. de 
8 de abril de 1975, que comprusba 13 integración del aunento 
úe capital en los términos constantes en la citada eseritura: 

Que consta de la vista escritura, que se han ennplido 
los requisitos legales, 

LBESUELOYVE: 

ARTICULO PRIMEPO.- Aprobar: 8) el aumento de captar 
efectuado por ía compañía de resp 

sadbllicad 1iwmitada denominada 'EBPRESA COMERCIAL DE INVERSIONES 
COBIRSA C. LTDA.*, por la cuna de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SU 

ERES, con le cual queta elevado el copítal de lacompañía a la” 
cantidad de "TRESCIERTOS CINCUERTA IL SUCRES, representado 
por trescientas cincuenta participaciones de un »il sueres/ 

   

  

   
    
   

  

escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- Crdenar que se pibiiqus por una 
vez, en uno de los par hb : 

de 2% de noviembre áe 197%, que sará elaborado pa az 
echo y la razón de su aprobación. és
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ARTICULO TERCERO .- Disponer que .) Regístrador Vercantí1 
_de e Gueyequil: 3) fiscriba la referí. 

da escritura pública y Teran cas Aim Denda Des BEFSRn 
til a su cargo, de acuer E URI ALA: ÁARIA 09% Y 

25 de la Ley de cid DE Yas netas de A 432 7 
cla que tiapone el Art. 51 de la Ley de Reristre. 

APTICULO CUARTO. «o Ordenvar que. *l Registrador da la Propte 
dad de Sayaquil inscribá dn ex” Regis 

tro 2. sy cargo, «el traspaso ¿e doainio del hien ineuebje cue 
se aporta a la Sociedad, ubicado en ssta ciudad, que se en - 
cueñtra descrito en la cláusula Octava de La eacritara dd 190 
de vnovierizs 87. » z 

DELS a 

je 1% ÓN ion si pre 

AN pra cn de la” PU 10 NAS 2% 
e ceal se datada E conpañía, 

    

      

      

Compañ A il, a once de abril de y4d novecientos 
setenta y ciddo.-pó 

a 

Hroveyó y firwó la Resolación quejanteceada, el señor dec 
tor kóámulo Gallegos Vallejo, Intendente de Compañías, en Gua 
yaquíl, a los oncé ¿días del net, dealril de "mil novecientos 
setenta y cinco. L0 CERTIPICO, <-> 

llas 
Larcelb Santos 

FORUTARIO 
      

Vera 

Eesole. * RL-130 
ñurerto de Capital y Reforma 
"“ERPRESA COBEFCIAL DE TEVERSIONES COBIREA C. LTLA.” 
ábrii 11/75 
o 

gan. 
.
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Certifico: que con fecha de hoy nueda inscrita le Resolucióh anterior 

de fojas 6.981 a 6.984,Nfíimero 1.726 del eogistro Mercantil y anotado - 

bajo el número 6,444 del “eperjorio. Guayaquil, Mayo veinte y seis - 

de mil novecientos,Jsetenta y “cinco., 1 Registrador Mercantil.      

        ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantii del Cantén Gueyequil 

Certifico: que con fecha de hoy se tomó nota de lo Ordenado en esta 

Resolución a fojas 17.404 del Registro Mercantil de mil novecientos seten- 

ta y cuatro, al margen de la respectiva inscripción. Guayaquil, Mayo vein- 

     

  

te y seis “mil; novecientos setenta y Cinco. El Registrador Mercantil . 

    

  

    ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canté 

       


